
 

RAD. No. 2022-00467 
EJECUTIVO SINGULAR. 
SECRETARIA: Señor juez; pasó a su Despacho el presente proceso, informándole que aún 
no se ha recibo respuesta al Oficio No. 1387 del 2 de diciembre de 2022, dirigido a la ORIP de 
Sincé-Sucre, mediante el cual se le comunico el embargo y secuestro del bien inmueble 
matricula No. 347-27112, de propiedad de la parte ejecutada LUIS ANGEL BENITEZ. 
Sírvase proveer. 
Sincelejo, 13 de julio de 2023. 
 

DALILA ROSA CONTRERAS ARROYO. 
Secretaria. 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL ORAL MUNICIPAL DE SINCELEJO-SUCRE, trece (13) de 
julio de Dos Mil Veintitrés (2023). 
 
En atención a la nota de secretaria precedente, acaeciendo que esta Unidad Judicial en 
cumplimiento a lo ordenado en proveído nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022), 
noticio a la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DEL CIRCULO DE 
SINCE – SUCRE, lo relativo al Embargo y Secuestro del Bien Inmueble Individualizado con 
Matricula No. 347-27112, cuyo titular de Derecho de Dominio es el aquí ejecutado LUIS 
ANGEL BENITEZ, identificado con la C.C. No. 18.857.704, y hasta este estadio procesal aún 
no se ha recibido respuesta, razón por la que se requerirá a la entidad registral. 
 
En mérito de la expuesto se 

RESUELVE: 
 
Por secretaria, requiérase a la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS 
DEL CIRCULO DE SINCE – SUCRE, con el objetivo se sirva dar cumplimiento a lo ordenado 
pro esta Unidad Judicial en proveído del nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022), 
comunicado con Oficio No. 1387 del dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022), relativo 
al embargo y secuestro del bien inmueble individualizado con matricula inmobiliaria No. 347-
27112, de esa entidad registral de propiedad de la parte ejecutada LUIS ANGEL BENITEZ, 
identificado con la C.C. No. 18.857.704. 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
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